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Civil, no funciol!lario, dependiente de los Establecimientos Mili
tares, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 195~ (miado 
Oficia]¡> 58), Y disp'Osiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicaCión, y como legislación complementaria .la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, 
aprdbada por Orden del Ministerio de '1'rab9ljo de 27 de julio 
de 1946 ({(Boletín Oficial del Estado» de 2 de ~osto siguiente) . 

11. De acuerdo c'On las citadas reglamentacÍ\lnes. el régimen 
econórtüco sera el siguiente : 

a) Maestro de Tai/er.-Sueldo base mensual de tres mil dos
cientas (3.200) pesetas y plus especial de novecientas sesen,ta 
(960) pesetas. también mensuales, con arreglo a lo establecido 
por Orden ministerial 4,s00/1965. de 24 de noviembre ({~Dia,rio 
Oficial» 2:691. 

b) Oficial primero Ajustador.-Sueldo base mensual de dos 
mil quinientas v<"inte (2 :520) pesetas y plus especial de cuatro
cientas cincuenta (4'501 pesetas mensuales, conforme a la Or
den ministerial Circular 1783. de 20 de octubre de 19.6H, en rel'a
ción con el Decreto 2419/19ü6, de lO de septiembre. 

c) Almacemero.-Sueldo base mensual de do·s mil quinien
tas veinte (2.'520) pesetas. de acuerdo c'On las disposiciones an
teriores. 

d) Todos ellos disfrutarán también de trienios, equivalentes 
al 5 por 1:00 del sueldo o jornal que disfruten en el momento de 
cumplirlas 

e) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equiva
lentes a una menSualidad de sueldo cáda tino. 

n Plus de cargas familiares y subsidio familiar. sí P'O'I' las 
circunstancias familiares procede. 

g) Veinte días de vacaciones anuales retribuídas. 

12. El perio~o de prueba será de un mes y la jornada de 
tr(\¡bajo legal ordinaria . será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal o Tribunales estará fa,cultadd 
para solícitar de la autoridad jUrisdiccional jos medios auxilÍ!l!res 
de personal y material. u tilización de gahinetes pSicotécl!licos, et
cétera, que considere convenientes para: la lÍIejot selecCión del 
personal cjUe se presente a la convocatoria, 

14 En este concurso se gUard ar án las pteferencia,g legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 13 de marzo de 19B7. 

DE 

NI;ETO 

NIINIS1'ER10 
LA GOBERNAC1oN 

ORDEN de 15 ae marzo de 1967 par la que se de
signan los Tríbuftdles que han de juzgar lits opo
sicidnes libres y restringidas para la prOVisiÓn de 
plazas de Médicos titulares, cOtivocadas por Rr:
solución de la IJireccióti General de · Sanidad de 
31 de mayo de 1966. 

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiCiones libres y restringidas para 
provisión en propiedad de plazas vacantes en la plantilla <tel 
Cuerpo de Médicos titulares pOr resoluCÍón de e.se Centro de fe
cna 3'1 de ma;yo de 19B6 (<<13v!etin Oficial del Estado)) de 15 de 
junio del mismo año). y finaliz·ado el plazo de presentación de 
instancias, ha de proced.:rse a la designación de los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios de aquéllas, teniendo en cuenta 
el número de aspirantes que han solicitado tomar parte en las 
mismas. . 

Este Ministerio, de conformidad CCifl la preceptuado en el ar
tículo 123 del Reglamento de Personal de los Servici(jS Sanita
rios Locales de 27 de noviembre de 19,53 y Decreto de 10 de 
mayo de 19'57, y a.ceptando la propuesta formulada por el Con
sejo Na.cional de Sanidad, ha. tenido a bien designar los Tribu
nales que han de juzgar los ejerCicios de estas oposiciones para. 
la prOVisión de plazas de MédiCas titulares, convocada por !té
solucián de esa Dirección General de 3-1 de mayo de 19'6(;, los 
que quedarán constituídos en la forma que a oontitniácíán sé 
expresa: 

ÜPOSICIÓN LIBRE 

Primer Tribunal 

Presidente : Ilustrísimo señor don Joa.quín Vaamonde ~nán-
dez, Inspector genetal de Centros y Servicios. . 

Secretario : Don Arturo Cerdá Raya, Médico del CuerpO' de 
Sanidad Nacional, co'!! destino en la Dirección General de Sa
nidad. 

Vocales: Don Luis Gómez Oliveros, propuesto por la Facul
tad de Medicina de Madrid; don Manuel JOOdelgo Lozano, par él 
Consejo General de Colegios Médico.3, y don Luís Teigel. Cea, 
por F . E. T. Y de las J. O. N. S. 

Suplentes 

Presidente: Don Alfredo Gimeno de Sande, Jefe de la Sec
ción de Luchas Sanitarias. 

Secretario : Don Mal!luel Díaz del Solar, Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, con destino en la Dirección General de 
Sanidad. 

Vocales: Don Serafín Rodríguez Gallego, por la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Ant<Jnio Fernández Garcia, por el 
Consejo General de Colegios Médicos; don Vicente Teruel ¡Pa,
riente, por F. E. T . Y de las J . O. N. S. 

Segundo Tribunal 

Presidente: Don José Sierra Inestal, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, con destino en la Dirección General de S1í.
nidad. 

o Secretario: Don FernandO' Ruiz Falcó, Médico de Sanidad 
Na;cional, c.on destino en la Escuela Nacional de Sa.nidad. 

Voc8.!les: Don Gonzalo Piédrola Gil, por la Facultad de Medi
cina de Madrid; don Valentín Otaño Ruiz de la Torre, por el 
Consejo General de Colegios Médicos; don José María Milictia 
Milicua, por F. lE. T. Y de las J . O. N. S. 

Suplentes 

Presidente: Don Manuel Mezquita López, Jefe de la Sección 
de Epidemiología y Sanidad Ambiental, Dirección General de 
S!liTIÍdad. 

Secretario: Don Diego Hernández...pacheco, Médico del Cuer
po de Sa:t:Iidad Naci0ilal, Dirección General de Sanidad. 

Vocales: Don José Amaro Lasheras, por la Facultad de Me
dicina de Madrid; don Gerardo Clavero González, por el Con
sejo General de Colegios Médicos; don Luis Almonacid de la 
Pedtueza, por F. E. T. Y de las J O N. s. 

Tercer Tribunal 

Presidente : Don A'!!tonio Sánchez Dornínguez, Jefe de la Sec
ción de Medicina Social, Ditección General de Sanidad. 

Secretario: Don David Malina Mula, Médico de Sanidad Na
cional, Dirección General de Sanidad. 

Vocales : Don Valentín MaUlla Gómez, por la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Manuel Rodríguez Vilariño, por el 
Consejo General de. Colegi0S Médicos ; don J(mé Maria GasteU 
de Diego, por F . E. T. Y de las J. O. N. S . 

Suplentr's 

Presidente: Don Florencia Pérez Gallardo, Jefe de Secci6n 
de la Escuela Nacional de Sanidad. 

Secretario' Don Juan F:gueroa F.g'ea:, Médico de Sanidad Na
cional. 

Vocales: Don Francisco Vasallo Matilla, por la FacUltad de 
Medicina de Madrid; don Maria'!!o Mingo Torres, por el Consejo 
General de Cojegios Médicos: den Fráncisco Vicente Sandovál, 
por F. E·. T. y de las JaN. S. 

bpOSICIÓN RESTRINGIDA 

Primer Tribunal 

Presidente: Don GerardG Clavero Genzález, Jefe del Gabi
nete de Estudios y Pla·nes Sanitarios. Dirección General de Sa
nidad. 

Secre,tario: Don Arturo Criado Amunátegui. Médico de Sa
nidad Nrucional , Dirección General de Sanidad 

Vocales: Don Francisco Orts Llorca. por la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Juan Moral Torres, por el Consejo 
General de Colegios Médicos; don Antonio Córdoba Durán, 
por F. E. T. Y de las J . O. N. S. 

Suplentes 

Presidei:lte : tkm Luis Sánchez SoJa, Médico del Cuerpo de 
Sartidad Nacional, COI!l destino en el Patrona.to Nacional Anti
tuberculoso. 

Se>cretaria: Don Antonio Prieto Lorenzo, Médico de Sanidad 
Nacional, Dirección Genera l de Sanidad. 

Voé'ales: Don NarcIso L MuriHo Ferro!, por la Facultad de 
Medicina de Madrid: don José Manuel Cuesta Inclán, pot el 
Consejo General de Cdlegios Médicos; don Mateo Alvargonzá
lez Valdés, por F E . T. v de las J . O N. S. 

Segundo Tribunal 

Presidente: Don AdoHa Serigó Segarra, Jefe de Sección de 
Hospitales y Centros Sanítarios ASistenciales. 

Secretario: Don Manuel Domínguez Carmona, Médico de Sar
nidad Nacional, Escuela N::!cional de Sanidad 

Vocales : Don Carlos Gil y G il. por la Facultad de Medicina 
de Madrid; don José Luis Mingo Alsina, por el Consejo Gene
ral de Coleglos Médicos; .don Augusto iPerefra Martínez de Ab&
da, poi F. E. T, Y de las J . O, N. S. 
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Suplentes 

¡Presidente: Don Florencio Pérez Gallardo, Jefe de Sección 
de la Escuela Nacional de Sanidad. 

Secretario: Don Luis Valenciano Clavel, Médico de Sanidad 
Nacional. 

Vocales: Pon Carlos Gil Gayarre, por la Facultad de Medici
iIla. de Madrid; don Luis 'I1rápage. Sánc.hez Bt-avo, p<r el Consejo 
General de Colegios Médicos; don Luis Salazar Labe,rga, por 
IF'. lE. T. Y de las J . O. N. S. 

lEn caso de ausencia de los miembros de cualquiera de los ' 
Tribunales expresados serán sustituidos por los designados con 
C84'á.ctet' suplente, o bien por los de los otros Tribunales de la 
misma oposición que tengan igual representación, no pudiendo 
actu'ar en ningún caso con menos de cuatro miembros. 

Los Tribunales expresados podrán adoptar los acuerdos nece
sarios pan. el más perfecto desarrollo de los ejerciciOS. 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento 'y efectos opor
runos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
!Madrid, 15 de marzo de 1967. 

Urno. Sr. iDirector general de Salllidad. 

ALONSO VECM 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se diotan normas 
para el desarrollo de las oposiciones a ingreso en 
la Escala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunica
ción, convoccu:la por Orden de 6 de diciembre de 1966. 

En uso de las facultades que me confiere la Orden ministe
rial de 6 de diciembre de 1966, pUblicada en el (<Boletín Oficial 
del Estado» número 7, de 9 de enero, por la que se convocan 
oposiciones para ingreso en la Escala de Auxiliares Mecánicos 
de Telecomunicación, he dispuesto que el desarrollo de las mis
mas se ajuste, de acuerdo, con el Reglamento Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957. a las normas siguientes' 

l.-Requisitos de los aspirantes 

Hllibida cuenta de las condiciones de esfuerzo físico. peligro
sidad y permanencia en el servicio encomendado a dichos fun
cionarios y la necesidad de respetar las normas dictadas para 
la protección del trabajo de la mujer, podrán tomar parte en 
las pruebas selectivas que en la presente convocatoria se esta
blecen quienes reúnan, el último día del plazo para la pre
sentación de instancias. las siguientes condiciones: 

a) Ser varón, de nacionalidad española. 
b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no tener cum-

plidos los treinta. . 
c) Haber trabajado durante dos años en talleres mecánicos 

o realizado prácticas o estudios de dicha especialización durante 
aquel periodo de tiempo en alguna Escuela oficial o Centro de 
Enseñanza Sindical o de Formación Profesional. 

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separada de ningún Cuerpo del Estado. 
!provincia o Municipio, ni hallarse imposibilitado para el ejer
cicio de funciones públicas. 

Excepcionalmente el limite máximo de edad queda amplia
do hasta. los cuarenta años para los Aprendices y AyudantJes de 
ltaJler y personal subalterno de carrera que se encuentre pres
ltando servicio en alguna de las Dependencias de Telecomuni
cación. 

ll.-Solicitudes 

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas dirigi
rán la. correspondiente solicitud al D~tor gene~al de Co~s 
y Telecpmunicación en el plazo de tremta ~!as habiles .. a part~r 
de la publicación de la present e convocatorla, en la que. ademll:s 
de consignar el nombre. apellidos, naturaleza, fecha · de nacI
miento domicilio y el número del Documento Nac1onll.l de Iden
tidad harán constar expresa y deta.lladamente que reún~n ro
das ..¡ cada una de las condiciones eXigidas en la norma prlll1E;ra, 
También expresarán · en la misma que asumen el comprOllllSO. 
en el caso de ser propuestos para nombramiento. de jura.raca
ltam1ento a los Principios F\mdamentales del Movimiento Nacio
nal .y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

IH.-Presentación de instancias 

Las instancias deberán ser presentadas en la Secretaria de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación (Conde de Peñalver, 
número 17 Madrid) pudiendo, asimismo. hacerse. de acuerdo 
con el artIculo 66 de la Ley de ProcediI~liento Administrativo, 
en los Gobiernos Civiles, Jefaturas RegIonales y Provinciales 
de Telecomunicación, Oficinas de Correos y ante las Represen
taciones Diplomát icas y Consulares españolas. cuándo sean sus
critas por espafioles en el extranjero. 

Sin perjuicio de lo anterior, los candidatos que presten servi
ero en cualquiera. de las Dependencias del Ramo · de TelecomU
nicacIón remitirán sus Instancias, juntamente con· los dereehos 

de examen y reconocimiento facultativo. por conducto de sus 
Jefes respectivos. 

Los solicitantes deberán abonar la cantidad de 180 pesetas 
en concepto de derechos de examen y reconocimientoméd1co
facultativo contra entrega del recibo correspondiente, en el 
supuesto de que el pago se verifique dirtllCtamente en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación; cuando la entrega de las instan
cias se realice en~lguna de las oficinas públiCas enumeradas en 
el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo o en las Jefaturas Regionales o Provinciales de Telecomu
nicación, los interesados deberán hacer constar imprescindible
mente en la instancia la fecha del giro y número del resguardo 
de éste. 

Los huérfanos de funcionarios de Telecomunicación. meno
res de edad, quedan exentos del pago de ambos derechos. 

Los ' opositores acompañarán a sus instancias tres fotogra
fías de cuatro por seis centímetros, que se adherirán: llna a la. 
solicitud, otra al talan para el reconocimiento facultativo y la 
tercera a. la papeleta de examen. quedando exentos de este re
quisito aquellos que se encuentren prestando servicios a esta 
Dirección General. 

IV.-Lista de aspirantes admitidos y excluídos 

Expirado el plazo de presentación de instancias. la Escuela 
Oficial de Telecomunicación formulará las listas provisionales 
de admitidos y excluidos, que se publicarán · en el «Boletín Ofi
cial del Estado». En estas listas los opositores serán relacionados 
por orden alfabético de apellldos. que determinará el de su ac
tuación en los ejercicios. 

V.-Reconocimiento médico 

LOs opositores serán reconocidos por Inspectores Médicos del 
Cuerpo en fecha que oportunamente se anunciará por medio 
de ediétos que · se fijarán en el tablón de anuncios de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación. y que será anterior al co
mienzo del primer ejercicio, previa la presentación del talón
recibo a que se refiere la norma tercera. Los declarados aptos 
en dicho reconocimiento médico, canjearán en la Secretaria de 
la Escuela el citado talón-recibo por la papeleta de exam~n, que 
será exhibida por el c3lndidato juntamente con el Documento 
Nacional de Identidad en todos los ejercicios que se realicen, 
. así como en cuantas ocasiones sea preCiso identificarlos 

VI.-Tribunales 

Para la calificación de las pruebas que integran los ejerci
cios se constituirán dos Tribunales, formados por tres. miembros 
cadÍ!. uno de ellos. designados libremente por este Centro di
rectivo entre Profesores de la Escuela y funcionarios del Cuerpo 
Técnico ajenos a aquélla. publicándose su composición en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

El primero de los Tribunales calificará las pruebas 'iOrres-
pondientes a los ejerciciOS primero y segundo y el otro Tr1bu11l!-1 
las del tercero y cuarto; siendo los miembros del primer Tri
bunal suplentes de los del segundo. y viceversa. 

Una vez pUblicadas las listas de aspirantes admitidos y ex
cluídos en el (Boletín Oficial del Estado», se procederá al nom
bramiento de los expresados Tribunales; en el supuesto de que 
cualquiera. de los miembros de los mismos se encontrase incurso 
en alguno de los motivos enumerados en el articulo 20 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. deberá abstenerse 
de intervenir notificándolo a su inmediato superior. siendo sus
tituído por el que este centro directivo designe al efecto, al 
igual que si no actuase por otras causas. 

Los candidatos podrán promover la recusación de cualquiera 
de los componentes de los Tribunales. de acuerdo con 10 que se 
establece en el artículo 21 de la Ley de Procedimiento antes 
citada. 

V Il.-Programas y ejercicios 

En la presente convocatoria regirán los programas que fi
guran ,anexos a esta Resolución. 

Las pruebas constarán de los cuatro eiercicios siguientes, 
todos ellos de carácter . eliminatorio: 

Primer ejercicio: 

Parte práctica: Trabajos de torno y ajuste. 
Par,te teórica: Cor ocimiento tecnológico elemental de mate

riales, herramientas y máqUinas. 

Segundo ejerciciO: 

Dos partes prácticas: Trabajos de soldadura y trabajas de 
bobinado. 

Tercer ejercicio: 

Parte práctica: Dibujo lineal y a mano alzada. 
Parte teórica con problemas: ~itmética. 
Parte teórica con problemas y/ construcciont!s gráficas: 

metría. 

Cuarto ejercicio: 

Teórico con Problemas: Electricidad aplicada a la. telegrafía. 
Conocimientos elementales de tecnología electrónica. 


